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NOTARIO(A) JORGE ISAAC VALAREZO GUERRERO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  
[Escritura N: 20181701054P03010 ] 

  ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE OCTUBRE DEL 2018, (9 32) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z ; La a ir Documento de No. 4 . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

LOPEZ BENFEZ GONZALO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural EOIsoN DERECHOS CEDULA 1712128438 [uz Te 

LOPEZ BENITEZ GERMAN POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 1711393767 NA TE 

A FAVOR DE 

5 4 ano E ing, Documento de No 4 a a Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO CALDERON     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

TT [DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 43 DE LA RESOLUCIÓN NO 218-2017 DEL PLENO DEL CONSEJO DEA JUDICATURA 
OBJETO/OBSERVACIONES: [Or 30 DE NOVIEMBRE DE 2017, SE ENTREGAN TRES TESTIMONIOS DE LA PRESENTE ESCRITURA 

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 400 00   

 



Il IE USAAE Valiiltzo Guerrero 

  

NE 

  

NOTARIA QUINCUAGESIMA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CIPSURSA C.L. 

OTORGADA POR: LOPEZ BENITEZ GONZALO EDISON Y OTROS, 

CAPITAL: USD 400.0 
e 

Di f: Copias Quo 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy tres de Octubre 

del dos mil dieciocho, ante mí, DOCTOR JORGE ISAAC VALAREZO 

GUERRERO, NOTARIO QUINCUAGESIMO CUARTO del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía CIPSURSA C.L., el señor LOPEZ BENITEZ 

GONZALO EDISON, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, 

con domicilio on la ciudad do MANTA, de paso por la ciudad de Quito, 

domiciliado en Avenida Ciento Trece, Ciudadela La Campiña; Teléfono: cero 

nueve ocho cuatro seis ocho cero tres uno seis; Correo electrónico: 

gedison2000(0) gmail.com; por sus propios y personales derechos; el señor LOPEZ 

BENITEZ GERMAN EDUARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, Calle José Amesaba y Orianga 

uno cero tres (103); Telófono: tres cuatro seis tres siete dos dos; Correo electrónico: 

glopezb77(gG hotmail.com; por sus propios y personales derechos. Los 

comparccientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; cn vittud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mi se 

  

Notaría Quincuagésimo Cuarta 
Quito Distrito Metropolitano  



agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

Compañia de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

Nombres y Nacionalidad Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

LOPFZ BENITEZ [ECUATORIANA CASADO MANTA 
GONZALO EDISON 
LOPEZ BENITEZ. [ECUATORIANA CASADO QUITO 
GERMAN EDUARDO             

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, uña compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Loy de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es CIPSURSA C.L.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugaros dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste on: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA AL POR MAYOR DE CAMARÓN Y 

LANGOSTINOS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: VENTA AL POR MAYOR DE 

ARROZ.; INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS 

Oprversos: VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y



  

  

e SROPECUARIOS: ARADOS, ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, 

SEMBRADORAS, COSECHADORAS, TRILLADORAS, MÁQUINAS DE 

ORDEÑAR, MÁQUINAS UTILIZADAS EN LA AVICULTURA Y LA 

APICULTURA, TRACTORES UTILIZADOS EN ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE CÉSPED DE TODO 

TIPO, ETCÉTERA.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar 

todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de 

duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del Capital. Artículo Quinto 

(5%).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido cn 

CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(cs) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, 

Título Tercero (ID. Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta gencral de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por cl Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

Algayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

Notaría Quincuagésimo Cuarta 
Quito Distrito Me stropolita ana



ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- Dc la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Loy de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109)..- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece cn la Sección Décimo Segunda (XID) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los |Número de Capital Capital pagado ¡Capital pagado [Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

LOPEZ BENITEZ [20 200 200 200 00 00 
GONZALO 
PDISON 

LOPEZ BENILEZ 1380 3860 3800 3800 09 00 
GHRRMAN 
EDUARDO 

TOTALES 400 4000 4000 4000 00 00                   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados cn el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) LOPEZ BENITEZ GERMAN EDUARDO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) GUERRA FELIX 

CRISTIAN RAMIRO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

Oxfporrespondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de



   midridorgelsano Valarezo byuerroro |    - a ciones y que sean necesarios park pperabión y funcionamiento de la 
MARA 

“compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señoría) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparceientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

( 
AN Firma Socios: 

LOPEZ BENITEZ GONZALO EDISON 

CEDULA: 1712128436 

  

   
LOPE AS GERMAN EDUARDO 
CEDULA: 1411393767 , 

Votaría Quincuagésimo ( Cuarta 
E 

Quito Distrito Metropolltane 
   



Firma Notario(a) Público(a): 
”” E 

ES 
£ Zi 

TE , Acabar, 
DOCTOR JORGE ISAAC VALAREZO GUERRERC 

entificaeior 1103007561 

    
  

GUERRERO - 
Date: 2018.10.03 13:44:37 COT 
Reason: "FIEL COPIA DEL ORIGINAL" 
Location: Quito



- Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y-Gedulación Gen REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación       

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1712128436 A 

Nombres del ciudadano: LOPEZ BENITEZ GONZALO EDISON - 

Condición del cedulado: CIUDADANO 2 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

IP Fecha de nacimiento: 10 DE OCTUBRE DE 1972 

/ 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAZAR BASANTES JEANNETH ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: LOPEZ GONZALO EDISON 

Nombres de la madre: BENITEZ MENDOZA MARIA REBECA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha. 3 DE OCTUBRE DE 2018 

Ens MIREYA ALEXANDRA MANOSALVAS AZACATA - PICHINCHA-QUITO-NT 54 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 186-160-95809 

IA 
186-160-9 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https:/ivirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia det documento 1 validación o 1 mes desde el día de su enusión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaQregistrocivil.gob,ec 

í 

  

                  

  

            

    

    l ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 
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_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CEÉTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, 

EXERGIÓN O PAGO DE MULTA 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMIA CUARTA DE QuITO, ECUADOR 

Facultado por el numeral 5 del artículo 18 de la Lay Notarial, DOY FE 

que la (s)X fotocopia (s) que antecede (a), guardan exactilud, 

conformidad y corrección con el / los documento (8) original (es) a mi 

exilio (s); mismo (8) que fue (ron) devuelto (s) al peticionario. 

gfo,DM.a 9 3 00.208 5 y 

ul Dr. de a Je 
NOTARIO 

  

   

    

NOTARÍA OUINCUAGÉSIMA CUARTA-QUITO 
JIV6



Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

y 

Nombres del ciudadano: LOPEZ BENITEZ GERMAN EDUARDO” 

Número único de identificación: 1711393707 

Condición del cedulado: CIUDADANO y 

É 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANA LUCIA DURAN PEREZ 

Fecha de Matrimonio: 24 DE ENERO DE 2003 

Nombres del padre: GONZALO EDISON LOPEZ 

Nombres de la madre: MARIA REBECA BENITEZ 

Fecha de expedición: 13 DE OCTUBRE DE 2009 

información cerbtlicada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2018 

Eso MIREYA ALEXANDRA MANOSALVAS AZACATA - PICHINCHA-QUITO-NT 54 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 187-160-95644 

IAN 
187-160-9564 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en htips:iviriual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento + validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

     í 

l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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   CERTIFICADO BE VOTACIÓN ADE PESRERO 7048 0d 

003 003 - 385 171139376 

  

> RÓMERO: 
CEOA Hora ro, LOPEZ BENÍTEZ GERMAN EDUARDO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
QUITO 
CANTÓN ZONA 4 
KENNEDY 
PARROQUIA 

  

A 

Í É OR INCUAGÉSIMA CUARTA DE QUITO, EGUAD A 
dora , Humeral 5-deLartículo 18 de la Lay Notarlal, po pe 

que la (s)=.A.<...fotocopla (5) que antecede (nm), guardan exactilu p 
confefítidad y corrección con el/los documento (8) original (9s) a 
exfííbido (s); mismo (s) que fue (ron) devuelto (s) al Policionario. 

    

      

A NOTARI8_ 

   

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA CUARTA-QUITO 
Av


